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Cuenca, 25 de abril del 2019 DOCUMENTO: Nombramiento 
EXP: 702053 

Sr. 

Edmundo Jose Manzano Montalvo 

Ciudad 

De mi consideracion: 
Cumpleme informarle que en Junta Universal de Socios de “DISTRIBUIDORA 
DE MEDICAMENTOS DISPRESFARMA CIA. LTDA.” reunida el 23 de abril del 
presente se resolvio designarle a usted PRESIDENTE de la mencionada 
empresa por un periodo de 2 años contados a partir de la fecha de inscripcion 

del presente nombramiento en el Registro Mercantil de Cuenca. 

  
  

La compañia "DISTRIBUIDORA DE MEDICAMENTOS DISPRESFARMA CIA. 
LTDA.” se constituyo por escritura publica otorgada ante la Notaria Sexta del 
Canton Cuenca y Dra. Maria Primavera Bernal, el dia veinte y siete de marzo del 
2015 e inscrito en el Registro Mercantil de Cuenca el dia 17 de abril del 2015 
con el numero de inscripcion 335. 

En conformidad [con lo señalado en el Articulo Vigesimo Primero del Estatuto 
Social de la Compañia el PRESIDENTE ejercera por subrogacion la 
Representacion Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañia, en caso de 
ausencia temporal o definitive del Gerente de la empresa. 

  

    Atentamente 

  
    

    
        GERENTE GENERA L 

C.C. 1709702367 

  Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la compañia “DISTRIBUIDORA 
DE MEDICAMENTOS DISPRESFARMA CIA. LTDA.” que antecede. Cuenca a 
los veinte y cinc dias del mes de abril del 2019. 

Ú 
| 

Edmundo Jose Manzano Montalvo 
PRESIDENTE 

C.C. 0106566862    
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TRÁMITE NÚMERO: 5876 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS   
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26/04/2019 
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LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

  

  

  

        

1. DATOS|[DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
y NOMBRE|DE LA COMPAÑÍA: DISTRIBUIDORA DE MEDICAMENTOS DISPRESFARMA CIA. 

í LTDA. 
; NOMBRES DEL ADMINISTRADOR MANZANO MONTALVO EDMUNDO JOSE 

IDENTIFICACIÓN 0106566862 
| CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): DOS AÑOS       

2. DATOS|ADICIONALES: 
| NO APLICA 

CUALQUIER EN ADURA, ADRERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE BE ENCMENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPQIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, 

  

  

  

      

    

  

   

ES DE ABRIL DE 2019    

  

MISIÓN: CUENCA, A 26 

  

[A FERNANDA ASTUDILLOPESANTEZ CERO 
: REGISTRADOR MERCANTIL BEL CANTÓN CUENCA REGIO 

E MERCA. 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL pZ QUENG 
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